
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Ref: Rad. No. 2024-0039, Liquidación de Sociedad Conyugal de WILLIAM MARIN TRIVIÑO contra OLGA 

CARRERO CONTRERAS. 

 

 

Como quiera que la demanda no fue subsanada dentro del término de 

ley (subsanación extemporánea), se dispone: 

 

1. Se rechaza la demanda de la referencia.  

 

2. No hay lugar a hacer entrega de documento alguno a la 

proponente de la acción, pues aquellos fueron allegados 

digitalmente.  

 

3. Por Secretaría procédase el cierre del expediente.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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